RES. 3816/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007019, Ent. N° 5122/18)

VISTO: la Nota de fecha 31 de octubre de 2018 remitida por MADERAL S.A. en la que denuncia irregularidades en la Licitación Abreviada N° 106/18 para el uso y explotación de un área interior para atención al público y su correspondiente área de estacionamiento de vehículos, con destino al servicio de alquiler de vehículos sin chofer en la terminal de pasajeros del puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que en la misma, dicha empresa presenta denuncia ante este Tribunal sobre presuntas irregularidades administrativas vinculadas al nuevo llamado a Licitación Abreviada N° 106/18, cuya apertura se realizó el 24.10.18, cuyo objeto es idéntico al llamado a Licitación Abreviada donde fue adjudicataria la empresa denunciante;
2) que la empresa denuncia, la adjudicación de la nueva Licitación Abreviada por un precio inferior al que paga ella, que le fuera adjudicada en Licitación Abreviada 103/17, por idéntico objeto, y solicita a este Tribunal que: a) manifieste su oposición al llamado a Licitación Abreviada 106/18; b)  declare contraria a derecho la adjudicación al segundo oferente de la nueva Licitación Abreviada; y c) adopte medidas correctivas de ambas situaciones;
3) que se adjunta fotocopias de nota presentada ante la ANP el 31.10.18, el llamado a Licitación Abreviada N° 106/18 para el uso y explotación de un área interior para atención al público y su correspondiente área de estacionamiento de vehículos, con destino al servicio de alquiler de vehículos sin chofer en la terminal de pasajeros del puerto de Montevideo, y contrato de fecha 29.08.18 entre la ANP y Maderal S.A. de la concesión de áreas de estacionamiento adjudicada en Licitación Publica 103/17;

CONSIDERANDO que no surge que el expediente referido al procedimiento de  la Licitación Abreviada N° 106/18, objeto de las denuncias por parte de la firma Maderal, haya sido remitido a este Tribunal para su control;

ATENTO: a lo  expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a la espera de la remisión de las actuaciones cumplidas en la Licitación Abreviada 106/18 a los efectos de su contralor;

2) Comunicar a la empresa Maderal S.A..
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